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SE PUBLICA TODOS ;LÔS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
'1 PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN •

•'Ano, ..•.-. . . ..75 pesetas. 
’ / Semestre. . ; . . 50 ■

‘ Trimestre , 30.
A Tíúmero sueltó, cincuenta céntimos., 

, . ■ , Edictos de pago y anuncios.de .interés 
; C. pájficular, se insertarán a una peseta 

- la línea; , ■

Las leyes obligarán en la península, islas adyacentes' Canarias y térritorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación,'sí en ellas no 
se dispusiere otra cosa.,/ Se entiende hecha la promulgaCiói^el día en que termine la 

- inserción -de la ley en el Boletín OJicial del Estado. -^ (Articulo 1.° del Código Civil.),. 
; ^. ignorancia de las léyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente qué los 
señores Alcaldes ySecretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitió de costumbre, donde permanecerá hasta errecibo del siguiente.'

' PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación- 
• durante las bofas de oficina.

Toda ia correspondencia sé dirigirá al 
Administrador del _Boletín Oficial^ 
Suscripciones y anuncloá se servirán 

prevío.pago. - .
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fDBWiTIM^

; Delegación de H0cien4ír 
de la provifieia de Valladolid

: Se han recibido en’esta delegación dé. 
; Hacienda de la Ordenación-^e Pagos (Te 

, la Dirección.Generaft de. laJDeuda y Cla-;' 
sp'Pasivas, las. órdenes de p^o de pen-' 

' síones expedidas a favor de los/ señQtes 
que.á continuación se relacionan:

, ‘ Eduardo VeI4sco Martín. JuIíínMiguel 
Sanz. Mauro Pardo Labrador y esposa, 
VictoriaGarro Pérrários, Cirilo Pedrosa 
,Cant|íapiedra, Angeles Pérez Solís,. 
Gerrnán Pérez Asensio, Dió-ñisio Cendón 
Mata, Julio Luengo Pajarés, Román La- 
é^na Mattin, Candelas Garzo Ronián, 
María de. la JÉsperanza Rodríguez- Fer- 

’nándéz, Antonio Pérez Batallón; Enri- 
que.Herréra García, Pedro Mansó Man- 
so, Angel Sastre- Pinilla y Daniela Gó
mez Carbonell. . , ; . 

Valladolid, 1 de febrero, de 1,949j—El 
f'delegado de Hácienda, León Rosquera.

' ‘ 389’

Junta Práviticial de Fomento 
^ecuafío de^Valladolid

¿i CIRCULAR-NÚMERb 2.14-

Ordenanzas de aprovechamientos'de 
' < .pastos, hierbas y rastrojeras *
. ~ iparal949'

Examinádas las Ordenanzas^ de apro- • 
vechamiéritos de pastos^ hierbas y ras
trojeras, para él año 1949, de diferentes 
térmipos municipales de eSta .provincia 
j/°^ y®^ 9“'e reúnen los requisitos in- 
disposables y se enduentrañ adaptadas 
^^P^dèadel Ministerio'de Agricultura 
de fecha 30 de enero de 1939, Orden acla- 

; ratoria déoO de julio de 1941 y normas 
.y°PP*,®®®ñtaria8 dictadas por esta Su- 
périorjdad, esta Junta Pro’vincipI de Fo- ’ 
mento Pecuario de mi Présldenpia, ha 1 
ficordad o con esta fecha prestar su, con- 1 

formidad y aprobacióri a las Ordenam 
zas de pastos «para 1949 de lós siguien tes, 
términos municipales:' Í .

Manzanillo, Marzales, Matapozuelos, 
Matilla .de los Caños, Megeces, Melgar 
de Arriba, Monasterio de Vega, Moriie- 
máyor de Pililla, Moral/de la Reina, 
Motá del Marqués’, Mucientes, La Muda- 

-^q^ Murial, Nueva Villá de las Torres, 
Olivares de' Duero, Olmos dei Esgueva., 
Palazuelo de Vedija,’ Parrilla (La), Pe- 

• draja de Portillo (La), Pedrosa del Rey, ’ 
Peñafiel, Peñaflor de-Hornija, Pesquera 
de Duero,.Piñel de Arriba; Pobladura de 
Sotiédra, Portillo, Quintanilla, de. Oné- 
simó, Quíntanillá de Arriba, Quíntahilía 
del Molar, Quintanilla de Trlgueros, Rá
bano, Ramiro,. Rénedo ide Esgueva, Ro
bladillo,-Rodilana, Roturas, Rubí de 
Braeamonte, Valdestillas.* ' 

. ' Cuya tercera relación se publica 'en , 
®®t^ .«Boletín Oficial» de la provincia 
parú general conocimiento de ,Or^anis- 
mós Oficiales, Sindicales, Labradores y 
Ganaderos. ;

. Por píos, España y su Revolución Na- 
: clonal-Sindicalísfa.' . ' - R

Valladolid,,31. de enero de 1949. —El * 
presidente- accidental’, Pedco de la 
Fuepte.* y ’
G . i v ' 411

Junta de Clasificación y Revisión
de la provincia dé Valladolid

Debiendo dar comienzo los juicios de 
revisión de loS,individúos y expedientes 
pertenecientes al reemp|ûzo,de 1949, con 
arrfeglo,al cátendárío que se adjunta, se 

• dictan por esta Junta las instrucciones 
’siguientes: , . v

x 1.® Los juicios empezaráñuérdíá 12 a 
las. diez horas, por el orden q.ue se indica 
en el calendario, los expedientes hídivi- 

. duales corí sus coriespondientes cubier
tas, Compren^rán lo¿ docúmejitos si
guientes: De certificado, de' talla, certifi
cado de réconoCímiento, invitación para 
alegar exclusiones o prórrogas y .filiación 
nes por triplicado ejemplar. ¿

2.® Lós expedientes. de. prórroga -de 
1.* clase constarán de certifiéado de uni
cidad en el que figuren todos los fami- '

.llares dei mozóLinCluso hermános'fallé- 
cidosyhermjanps.poiíticos. * 

Qertificádo d.e Ámíllaramíento, éñ eb 
que también figuren todos los-anterior
mente citados./ - .

Irffórmación testifical, . » 
Parecer dei teniente alcaide. * 

.Die ta men del.síndico’ ■ ’7' 
• Acuerdo del Ayuntamiento, en el- qué 

^se haga constar de: una manera categó
rica si considera o no con derecho a lo 
.qüe solícita, débiendo ser reintégrádos 
con arregló a la Ley de Timbre. (Casó de . 
no acreditarSe }a pobreza). . .

3?^ Las peticiones,de prqrrogas^de 2.® 
clase por estudios, deberán ser solicita- ’ 
das ep Vos-^meses de mayo y junio, tanto 
las del reemplazp'del949.cómd las ante
riores que tengan derecho á ello m.edian- 
té instancia reintegrada con .1,50 pese
tas.- dirigída.al señor presidente de^ la- 
Junta dé Clasificación, acompañando a^ 
dichas instancias los documentos si
guientes: ' . y '

a) Certificâçiôn de .matrícula, reinte
grado con 3 pesetas,
.b) Certificación de las asigñaturas 

, aprobadas,»reîntegrada,con 3 pesetas. < 
>?x;) Certificación dp cónduefa escolar, 
Teintegrado con‘3 péáetas.. \ , 

. ,d) CeriificadQ -.de cónducta social 
reintegrado éon. 3 pesetas. / .

" Advii^tíendo que úfiicamente\en los 
méses señalado.s se admitirán las instan
cias doçiumentadàs y que pasado dicho 
plazo no sé cursarán, ninguna* instancia ? 
ni por'gracia espéciaíj- por’- íénerló asf f 
dispuesto la Superioridad,'estai prórro-' 

.gas podrápi sér solicitadas/únicamente, 
por los individuos que estéhydeelarádos . 
solxtados útiles para todo-servicio o iíti- 
les para servicios^ auxiliares. . , ‘

4.®. Las revisiones dejos mozos y ex-, 
pedieptés del reemplazo de 1946 que'se' 
hallad cla.slfieados Excluídos -Tempora-í 
lés y el disfrute-de prórroga de 1.® cíase, 
en analogía á cuánto previene el artículo 
^®,3 y 231 del vigente Reglamento de Re- 
clutamientOí tendrá'^lugar los días y ho- ■ 
ras que se marcan en el calenciarjo para 
el Reemplazo de 1949, p sea que el mismo 
Ayuntamiento revisará los dós reemplar 
zo's el mlárño día. ’
< 5.® Los mozos del reemplazo de 1946»
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que deban sufrir revisan ante esta Junta'^ 
por estar clasificados Excluidos Tempo
rales; no serán reconocidos ante el Ayun-■ 
Ttamientp, ni es necesario que traigan los- 
comisiorrados dochmentaeión alguna, de. 

. los, mismos, más que.La relación /en la 
cual anotarán los fallos. Aquellos que 
por residir fuera del Ayuntamiento por 
el que fperon alistados, no puedan acu
dir el díe senq.ladó para la revisión, de
berán lofe comisionados traer la residen
cia y;domicilio de los mismos.'' <,

. 6.® Los expedientes de los mozos del 
reemplazo de 1946, qué por hallarse dis
frutando prórroga del.® clase deben re
visar, cpnstafán de dos documentos 
siguientes^ , 

a) > Instappia del interesado solicitan
do la continuación de la prórroga. . 

b)’ -Certificpd0.de Unicidad/ - ' 
c) Certificado de. Ainllíaramien.to, en 

este certificado sé hará constar por nota,' 
- si el pueblo ha sidó revisado por el Ca

tastro y año en que lo fuere y si la con- - 
trtl^ución Rustica o Urbana qué se . haga 
consolar en dicha certificación es «con 

< paro obrero o sin paro obrèro> y si tiene 
bienes, en otro lugar distinto al de su re- . 

. sfdencia. . ; '
' - d)* Infofmación testifical . _ '

' e). Dictamen del síndico y parecer dél 
teniente alcalde. 

f) Acuérdo. del Ayuntamiento én el 
. que se haga constar si considera o^ no. 

' -coh derecho a lo que solicita, debiendo ’ 
■ . ser reínte'gradós con arreglo á la Ley del 

' Timbre, únicámente en él caso'en que 
• no resultara acreditada/la pobreza. ' 

* I.<os citados expedientes serán fallado^ , 
pqr 1'08. Ayuntamientos, remitiendo a 
esta Junta copia del acta celebrada a tai 
fin, .juntapiente con los mismos, que 
deberán terier entrada en esta Depen'Hen- 
ciatari .pronto^ Æomo hayan terminado 

’ su. tramitación Íós-de cada Ayúntamien-. 
' . tó; con el.fin de facilitar las operaciones 

■ ; deberán enviar lós Àyüntamientôs los 
. expedi.entes.de los reemplazos de 1946

' y'Í949._ \ '
7:® Los Ayuntamientos que tengan 

Z mozos .Excluidos totales, o Excluidos 
temporales por hallarse-sufriendo con
dena, deberán presentar en esta Junta 
certlfítíado de permanencia en la Prisión^ 

, expedido por el direct-ór dél EstablecL 
< miento, y los que se hallen en libertad 

definitiva, provisíonaí o prisión ‘aten.ua- 
, da, deberán, présentarse ' los mozos en 

' esta Junta.'
8 .* Si ál^ún Ayuntamiento nó figura

se én el calendario deberá consultar á 
esta Junta si tiene ó no ihozoS ó expe- 
'dierites 'que'revisar.

9 .® Cuántas dudas puedan, suscitarse 
- / en los Municipios para Ip aplicaóión de ' 

estas instrucciones, las. consultarán, a 
- bsta Junta, bien por esóritó o persónal- 

ménté, lós secrétariós durante fás harás 
de ofiéina: tendrán muy en cuenta cuán
to detetmina el Íieglamentb en.su ar-

. tícuio 187. • 1

■ .pfA 12 DE ABRIL DE 1949 '

; ’ ■ . Adalia, Aguilar,dé Campos, AlaejoSj, 
' . Alcazarén, Aldea de San Miguel, Aldea- 

A ’ mayor dé Sán Martín, Ataquines, Baha* 
,bón, Barcial dé la Loma; Barruelo y Be- 

' cilla de Valderaduey. .
. ; ' . * . DÍA>t3 < ' , -

- » Benafarces,'Bercero, Berceruelo, Be-' 
rruecés, Bobadilla del Capipo, Bocigas, 
Bocos, Boecillo,. Bolaños de Campós,

" ' C'' : ''^"-----------

■ , DÍA 12 ' ■ ' .

San Martín dé Valyení, San Miguel . 
del. Arroyo, San Miguel del Pino, San 
Pablo de la Moraleja, Sán Pedro de La- - 
tarce, San Pelayo, San Román de là Hor
nija,- San Salvador; Santa Eufemia del 1 
Atroyo, Santervás de. Campos, Sántibá- ',! 
ñez de Váleorva. . ‘ '

■ DÍÁ17../', ■ '

Santovenia, Sán Vicente del Palacio, . 
Fuente el Sol, Rubí deBracamontot Sar- - 
dón- de Duero, Seca (La), Serrada, Siete, , 
Iglesias de Trábancos, Simancas, Arro-. - 
yó, Geriá y Tamariz de Campojs, , ,

. ' . ' , b í Á 18
Tiédra, Pobladura,. Tordehumos,; To- ' 

rre de.Esgueva,.Torre de Peñafiel, Rába- 
: no, Torrecilla.de lá Abadesa, Torrecilla i 
de la.Orden, Torrecilla de la Torre, To-, 
rrelobatóu, Torrescárcela, .Traspinedo.\

- ' . ' ' DÍA 19 , ; ; -
‘ Tordesillas,

’ ' ' DÍA 20 - 1

Trigueros .del Valle, Cubillas de Santa ; 
Ma,rta, Tudefa dé,Duero‘, Unión de Cam- ‘ ' 
pos, Urones de (Castroponce, Valbuena ‘ 
de Duéro, Valdearcos, de la Vega, Valde-: . ' 
nebro de los'Vallès; Valdestillasj Val- , r ' 
dunquillo. Valoría lá Buena. ■

‘Día 24/ ' '

• Vega' de Rulponce, Vega de Valdetron- r t 
co, Velascálvaro, Rodilana, Velilla, Ve
lliza, Ventosa de là Cuesta, Viana de 

, Cegai- Vílofiá del Faenar, Villabáñez, Ví- 
Ifabarúz de Ga'papoa." •

• DÍA 2^- - • ■

ViHácarraión, Villacid de Campos, 
; Vlllaco, Amusquillo Villacreces, Villá- 

es'per, Villabrágima, VlUáfradesr de Cam-. 
pos,- Villafranca de' Duero, Villafrechós, 
Villafuerte.

. DÍA 2Í - . . . -

Villagarcía de Campos, Villagómez la 
Nuevá, Villalán de-Campos, Villalar de . 
los Cbmunerps, Villalba de Adaja, Vi
llalba de los Alqóres, VtHaíba de la Lo- ' 
nía, Vfílalbarba, Villalón. de. Campos, . A 
Villamuriel de (Campos, Villán, dé 'Tor
desillas, Villanubla. , •

DÍA,31 '

Villanueva de los Caballeros, Urueña,' 
Almaraz, Villanueva de lá Condena, Vi- - 
llanueva de Duero, Villanueva dç. los 
Lnfantes,.ViilanuéyadeSanMancio,Val- 
verdé de'Campós, Villardefrade.s, Villar- . 
mentero de Esgueva; Castronuevo, de 
Esgueva. v

' día 1.° DE JUNIO,

ViUaxesmlrJ Víllavaquérín, Villavelli^, , 
Castrómembibre, Villaverde de Medina, 
ViHavicen.çio de los Caballeros, Villar 
vieja del Certo, Wamba. Zaratán,Zarza,., 
Zorita de la Loma. ; ; _ 

DÍAS.2. 3, 7, 8 Y 9 . ■ 

Valladolid. - , 
*1 : DÍA 10 . \ .

Incidencias. >

Brahojos de Medina, Bustilíó de Chaves' 
y Cabezón de Pisuerga.

- D1A 20 - , • ■ ‘ '
‘ Cabezón "de Valderaduey.,. Cabreros 
.del Monte, ^Cam'paspero, Campillo, 
Camporredondo., Canalejas dé Peñafiel, 
Canillas de Esgueva, Carpio, CaSasoIa 
de Arión,.Castrejón, Castrillo de Duero 
,y Cas trillo. Tejeriegb.

' DÍA 21 - ?

- Castrobol, Castrodeza, Castronuño, 
Castroponce de Valderaduey, Castrover
de de Cerrato, Ceinos de Camp^, Ciga
les, Ciguñuela, Cistémigá, Cogçces/de 
Iscar, .Çogeces del Monte-y Coreos, y

, , DÍA22 ' Í

Cuenca de. Campos,. Curiel,/ Encinas 
de Esgueyá, Esguevillas dé Esgueva.- 
Fombeilida, Fompedijaza, Fontihoyuelo,. 
FreSn.o el Viejo, Fuensaldaña, Fuente 
.Olmedo, Aguasal y Gallegos de Hornija.
* . DÍA 26 " : ,

Gatón dé Campos, Herrín de Campos, 
Hornillos,, Iscar, Laguna de Duero, Lan- 
gayó. Lomo viejo, Cervillego de la;. Cruz, 
Llano de Olmedo, ManzaniHój Marzales

' y Matapozuélos.. -
; , ' ' ' ' DÍA 27 ■ _ - ;

Matilla de los Caños, Mayorga de 
Campos,. Megeces, Melgar de Abajó,

. Melgar, de Arriba, MojadpS^ Monasterio 
de Vega, Montéálégre,. Montemayor de 
Pílina, Moral dé la Reina, Moraleja de 
las Panaderas y Gomeznarro.

DÍA 28 '

Medina del Campo.
’ DÍA 29

' Medina dé Ríoseco.

' - DÍA 3 DE MAYO ,

Morales de Campos, Mota dél Mar- ’ 
:qués,4Mucientes, Mudarra, Castromon-- 
te, Nueva Villa de las Torres, Olivares 
de Dueró, 01'medpi, Olmos de Esgueyá,. 
Olmos de Peñafiel, Padilla de Duero y. 
Pálacio§ de Campos. '

DÍA 4'? .
Nava del Rey. . ' '

Palazuelo de Vedija.' Parrilla (La), Pe- 
draj.a ^e Portillo (La),, Pedrajas de Sam 
Esteban, Pedrosa del Rey, Peñaflor de- 
Hornija, Pesquera de Duero, Piña de Es
gueva,'. Piñel de' Abajo, Piñel de Arriba, 
PolJos,' PórtiHo, y Pozal de Gallinas.

* ' ; //DÍA 6 -
.Peñafiel. v i

-A ’-DÍA 10 *

Pozáldám Pozuelo de là Órden,P,uen- 
? te Duero,''Púras, Álménará dé Adaja, 

Ouintánjlla , de . Abajo, Quintanilla de
, Arribá;Quíntanilla’délMql.ar.Quihtan- 

illá.deTriguerós y Ramiro. ,
' ' ¿ „ DÍA,11 ■••■'•

i Renedo de Esgueva, Roales de Cám- 
pos, Robladillo, . Roturas', Rueda, Sae
lices de Mayorga, Salvador-de Zapardiel,

; .Muriel, San Cebrián de Mazote, San Lió-, 
rente y Corrales de Duero. . . Împffentæ 'de la bipútaefón psovíneflaí
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